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Guayaquil, 21 de marzo de 2013 

Señor Ingeniero 
RICARDO SOLÁ TANCA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informante que el Directorio de FUSIÓN COMPANY S.A. FUSICOMSA, 
en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegiro a usted como 
VICEPRESIDENTE de la misma, por un período de cinco años, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura 

subrogar en sus funciones al Presidente o al Gerente General, en caso de 
falta, ausencia o impedimento de cualquiera de ellos. 

Sus atribuciones como Vicepresidente de la sociedad constan en la escritura 

pública de constitución otorgad 4 ante el Notario Cuarto de Guayaquil, doctor 

Alberto Bobadilla Bogigro, É£ de diciembre de 2007, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cánitón £ febrero de 2008. 
Atentamente, 

    

      

RAZÓN: Acepto el cargo de Vicepresidente para el que he sido designado, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, (2Y de marzo de 2013 

Ing. Ricardo Solá Tanca 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N a

y
a
 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía FUSION COMPANY 
S.A. FUSICOMSA, a favor de RICARDO SOLA TANCA, de fojas 
28.220 a 28.222, Registro de Nombramientos número 9,121. 
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Guayaquil, 16 de julio de 2014. ' REGISMTRO MERCANTIL 

  

DEI, CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deslarante cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ! , ' ! , 
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